
Número 175. Martes 24 de Julio, Año de 1860. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l a t e s ordenéis r-anuncios que hayan d e # i n -
fertaraa en IOSBOLRTIÑE» O P I C U I B S se han ae man
dar al Gefe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
se pasaran á los editoras de los mencionados pe-

(Real orden de 6 de Abrü de !U39.). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCfct» fO LOS DOMINGOS. 

Pr««iode.a.crío¡oo._En esta capital, llevado - domici l io , 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de elU 1 4 rs . el m « ; 36 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por uo ano.—S« a d m i t ó n / u s c t f c í o D W . o Madrid en lus oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 1 9 , cu-rto b a j o . - F u e r a de 
esta capital directamente por medio de c a r i a al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo riel abono en sello*.—Urj número suelto 1 0 c u a r t a . 

A Ü V S R T B N C 1 A EDirOKlAu. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, escypto las 
que sean á instancia de parle no pobre, s*.- inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero loi de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren , sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo !.* A los Oficiales, Gefes y 
Generales que por heridas recibidas en 
campaña quedasen totalmente inútiles para 
continuar en el servicio, se les concederá 
el sueldo entero del empleo en que queda
sen inutilizados. A los sargentos primeros 
y segundos i 00 reales mensualess y 90 á 
las demás clases de tropa. 

Art. 2.° Los Gefes, Oficíales é indivi
duos de tropa que pierdan totalmente la 
vista ó un miembro en acción de guerra 
ó en operación de campaña, disfrutarán 
como retiro los sueldos que respectiva
mente se designan á cada clase en la ad
junta tarifa señalada con el número 1. a 

Los Brigadieres, Mariscales de Campo 
y Tenientes Generales que se hallasen en 
iguales circunstancias, gozarán los suel
dos que es la misma se prefijan. 

Los Capitanes Generales de ejército 
en identidad de caso, recibirán una le-
compensa nacional proporcionada á su 
«tarada ..dignidad. 

Art. 3 . Los Oficiales y Gefes que 
por heridas recibid is en campaña ó inuti
lizados en el servicio no puedan desem
peñar las funciones activas, y no hayan 
llegado á la edad del retiro, serán preferi
dos si reúnen buenas notas de concepto 
liara ser destinados en comisiones activas 
del servicio y optar á las vacantes de Es-
lado Mayor di; Plazas, si tienen la aptitud 
necesaria para su desempeño, y cualquie-
raque sea el tiempo que lleven deservicio. 

Art. 4 . ' Los hijos varones de las cla
ses iie tropa y de los Oficiales, Gefes y 
Generales muertos en acción de Guerra ó 
del cólera, previa justificación de esta úl
tima circunstancia que se dedicasen á la 
carrera militar, recibirán ademas su edu
cación, por cuenta del Estado en los cole

gios ó academias de las armas é institutos 
en que quisieren servir. 

Los que prefiriendo entrar en el ser
vicio ñor las clases de tropa sentaren plaza 
de soldado, les bastará para sus ascensos 
hasta salir á Oficiales la mitad del tiempo 
que se señale en los reglamentos para las 
clases de tropa, siempre que reúnan la 
aptitud, robustez é instrucción que se r e 
quieren para estas clases. 

Art. 5.° Las viudas de los militares 
de todas clases muertos en función oe 
guerra ó del colera, ó de los que en el 
término de dos años fallecí sen á cense» 
cuencia de heridas recibidas en ella, (lis-
frutarán en concepto de viudedad las pen
siones que se espresan en la tarifa seña
lada con el número 2 . ° Los hijos ó hijas 
tendrán igualmente derecho á las mismas 
pensiones en el caso de orfandad, ó en et 
de que de sus madres pasasen á segundas 
nupcias, mientras las hijas no lomasen 
estado y los varones nohuoiesen salido de 
la menor edad ú obtenido destino con 
sueldo del Estado. De esta misma pensión 
disfrutarán las madres que hubiesen per
dido ásus hijos y Riesen viudas, y los pa
dres si fuesen pobres. 

Art. G.° Los hijos de los individuos de 
las clases de Iropa muertos en acción de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas 
en ella, que deseasen seguir la carreta 
militar y no reúnan las condiciones que 
exigen les reglamentos de los colegios 
militares, se considerarán como hijos del 
regimiento á que sus padres hubiesen 
pertenecido, y en él serán menlcnidos y 
educados hasta que tengan la edad para 
seularles su plaza, y serán atendidos para 
sus ascensos en proporción á su aptitud y 
cualidades, bastándoles la mitad del tiem
po señalado para ascender en las escalas 
de Iropa hasta salir á Oficiales. 

Art. 7.* Los individuos de la clase de 
Iropa qne obluviesen sueldos de retiro 
anteriormente espresados, conservarán 
además tos premios de constancia que hu- I 
biesen adquirido, y las pensiones de las * 
cruces de San Fernando y Maria Isabel • 
Luisa de qNe estuviesen en posesión. 

Art. 8.° Los sargentos y demás indi
viduos de la clase de Iropa"que, estando 
comprendidos en alguno de los artículos 
anteriores, deseasen continuar \ ¡atiendo el 
honroso uniforme militar, per teneciendo al 
ejército, tendrán derecho á vivir en el 
cuartel de inválidos, recibiendo las mis
mas pensiones de retiro «pie quedan seña
ladas, sin otro descuento que el de ves
tuario, utensilio y hospitalidades que 
causen, recibiendo el importe restante de 
las pensiones, para que puedan manlener-
se por su propia cuenta. 

Art. 9 .* Los individuos de las clases 
de tropa que hayan vertido su sangre por 
la patria en los campos de batalla, son 

dignos de su reconocimiento, y se les de
clara por tanto con derecho preferente á 
ser colocados en la Guardia civil, Carabi 
ñeros, cuerpos municipales, guardas de 
montes y demás destinos de la Administra
ción civil del Estado correspondientes á 
su clase y que estén en aptitud de desem
peñar; y desde luego lodas las plazas de 
porteros, mozos de oficios, conserjes de 
edilieins militares y demás destinos de 
esta clase que vaquen en el ramo de 
Guerra, serán precisa v esclusivameute 

.provsitas de esta clase de licenciados. 
Art. 10. Los empleados ct vi les desti

nados w\ servicio del ejercito, si quedasen 
: totalmente inútiles para continuar en él, 
gotáran el sueldo entero del empleo en 
que quedasen inutilizados, con arreglo al 
artículo 1.°; sí perdiesen totalmente la 
vista é un miembro en acción de guerra ó 
en operación de campaña cumpliendo con 
los deberes de su instituto, tendrán «obre 
su sueldo entero 20 por 100 de aumento 

Art. 11. Las viudas de los empleados 
civiles que hubiesen . fallecido en función 
de guerra ó del cólera (en cumplimieuto 
de los deberes de su instituto, ó de los 

2ne fallecieren en el término de dos años 
consecuencia de las heridas recibidas en 

ella, disfrutarán en concepto de viudedad 
la tercera parle del sueldo que les estaba 
señalado á sus maridos. 

Los hijos ó bijas tendrán derecho á las 
mismas pensiones en caso de orfandad, ó 
en el de que sus madres pasasen á se
gundas nupcias, mientras las hijas no to
men estado y los varones no hubiesen sali
do de la menor edad ni obtenido deslino 
con sueldo del Gobierno. De esta misma 
pensión disfrutarán las madres que hubie
sen perdido á ¿us hijos, si fuesen viudas, 
ó los padres si fuesen pobres. 

Art. 12. Esta ley empezará á regir 
desde el dia 49 de noviembre de 1859. 

Por tanto: 
.Mandamos á todos" los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en Madrid á ocho do julio de 
mil ochocientos sesenta.—Yola Reina.— 
El Ministro déla Guerra,Leopoldo O'Don-
nell. 

TARIFA HUM. I. 

E M P L E O S . Hs. D U . 

Tíldenle General con mandoeu 
Gefe 100.000 

Teniente General sin él. r . 75.000 
Mariscal de Campo. . . 50.000 
Brigadier. 56.000 
Coronel . . . . . . . '32.000 
gemente Coronel. , . 2.H.000 

Comandante 22.000 
Capilan. . .• 15.000 
Teniente 8000 
Subteniente _6G00 
Sargento primero 3650 
Sargento segundo 2555 
Cabo 2007 
Soldado 1825 

TARIFA NTJM. U. 

E M P L E A D O S . / ?* , , VH. 

Teniente General con mando en 
Gefe. . . . . . . . ¿0.000 

Teniente General sin él. . . 18.000 
Mariscal de Campo. . . . 14.600 
Brigadier 10.950 
Coronel • 9490 
Teniente Coronel 7300 
Comandante 6570 
Capilan 5110 
Teniente 3285 
Subteniente 2555 
Sargento primero 2190 
Sargento segundo . 1460 
Cabo 1095 
Soldado 730 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) alo solicitado por don Toribio 
lscar, ha tenido á bien autorizarle para 
que en el término de seis meses verifique 
los esludios para la desecación de la lagu
na de Labajuelo, en el término jurisdic
cional de Aldeaseca, provincia de Avila; 
en el concepto de que por ello no adquie
re ningún derecho á la concesión definitiva 
de las obras, si no se estimase convenien
te, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 9 de julio de 1860.—Corvera.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección porttica. 

Existiendo aun en la Caja general da 
Depósitos parle de la cantidad entregada 
por el Gobierno otomano para indemnizar 
á los dueños, cargadores y t r i pu lan tes de 
(Os barcos bombarda «San Antonio, jabe-

3[ue Virgen de los Angeles, polacra JFor-. 
UN» ¡y bergantín Nuestra Señora del 

Carmen, de la matricula de Barcelona ql 
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primero, de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Manon los dos últimos; 
buques que maudadus por los Capitanes 
Gerónimo Campcdonico, Benito Suris, Fran
cisco Pi y José Reig, fueron apresados en 
131S y en 1S12 por corsarios de Trípoli, 
se llama á las personas que se creyeren 
con derechos á ser indemnizadas a prorata 
cou tal motivo, para que en el plazo de 
se:s meses acudan a deducir sus derechos 
en la primera Secretaría de Estado, donde 
deberán presentar para pilo cuantos docu-
n. tos v cuantas noticias ereveron con
venientes. 

Habiéndose justificado por don Fran
cisco Moreno CaOas, en representación de 
don Migue! Suris y Llorona, don José Roig, 
don Anloui" ¡\it\ui, don Pelitt Patxol, dofia 
Beatriz S U T H \ Bosloiw, dona Dorotea Ci-
bus y dofta Vláría Durban y Bascos, y 
de los marinos Gerónimo Bazart, Benito 
Cruanas y Antonio Julia, ei derecho do 
estas perdonas ñ percibir parte de la can 
tidad correspondiente á prora la al jabe
que Virgen de los Ángelus, se han entre- ; 
gado al Sr. Moreno Cartas 20.895 rs. ve-
llon y 78 cents., con mas los intereses de 
esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja genera) de Depósitos; habiendo dado 
esta persona un recibo con la cláusula de 
que, ;d entregar esta cantidad, el Gobier^ 
no •!<• S. M. no prejuzga los derechos de 
los co-parli cipes en este crédito. 

Habiéndose también jusii¡irado: por 
don Manuel Ai ana, enrepresentacion de 
don Riíael Paxol, el derecho de este á 
percudí* pai te de la cantidad correspon
diente á piur.ila al' bergantín Nuestra Se» 
ñorjt del [¡¡Armen, se han entregado á don 
Rafael Rabel! y Patxot, apoderado de la 
misma persona) 94.091 rs. vn. y 14 cén
timos, cou mas los Intereses de esta can* ' 
tidad desde que se impuso en la Caja ge- 1 

neral de Depósitos; habiendo dado este 
apoderado un recibo con la cláusula de 
que, al entregar esta cantidad, el Gobier
no de S. M. no piejuzga los derechos de 
las personas que pudieren alegarlos al 
mismo crédito. 

Medíanle recibo con la misma cláusula* 
la sebau entregado también ádon Manuel 
Arana, en representación de don Rafael 
Patxol, í>772 rs. vn. y .64 cents., con ¡ 
mus los intereses de esta cantidad desde 
que >c impuso en la Caja general de Depó
sitos, por baber justificado aquella porsona 
deber percibir don Rafael Palxot, la can
tidad destinada para indemnizará prorata 
de la perdida de la ropade lusmariueros y 
del dinero que llevaba el Capitán del bar
co Nuestra Señora del Carmen. 

Habiéndose también justificado por 
don Sabino Ojero, en representación de 
Francisc», Catalina y Teresa Pi, el dere 
cho de estas personas á percibir parle dé 
la cantidad correspondiente á prorala á 
la polacra Fortuna, se han entregado al 
Sr. Ojero 1813 rs. vn. y 9U cents., con 
mas ios intereses de esta cantidad desde 
(pie se impuso en la Caja general de De
pósitos; Habiendo dado este apoderado un 
recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobieno de S. M. no 
prejuzga los derechos de los co-participe9 
en este crédito. " 

Resultando que don Gerónimo Villa-
nova, don Rafael Suris y Tomás Mateu 
pueden alegar derecho á ¿OH ra. vu. y 
1 |52 consignados en la Caja general de 
Depósitos por la parle correspondiente á 
tales personas en el jabeque Virgen de 
los Angeles, y que 11 marineros del mis 
mu tienen derecho 4 recibir por parles 
iguales 3926 rs. vn. y 55 cents., se les 
llama mas especialmente por el mismo 
plazo. 

igualmente se llama á Félix Freixas 
Escribanos obrecargo del bergantín Nues
tra Senora del Carmen, por si tuviere 
que alegar derecho á«las r o p a 3 de su uso-
tyie se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captara-

Del mismo modo se llama por aqual 
plazo á Feliciano Puii, Antonio Palraoro-

ta, Agustii Bassart y un negociante de 
apellido Bellot, por si tuvieren que alegar 
derecho á la cantidad correspondiente á 
prorata á la polacra Fortuna, y á los ins
trumentos de navegar que llevaba el Es
cribano ó sobrecargo de este buque al 
tiempo de su apresamiento. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

W A O R I O . 

Sección de Fomento.—Neqociado 4.*— 
Vinas.—;\Y.m. 9*10. 

En el espediente instruido en este Go* 
bierno de provincia á instancia de don 
José Fina!, don José Caben y don León 
Adolfo Laffile, individuos que componen 
la sociedad La Justa, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mine
ra, previas las formalidades que la ley 
exige, he. dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con-
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oído el dictamen del Con* 
sejo provincial, apruebo la constitución en 
^especial minera de la sociedad La Justa. 

formariu para beneficiar las minas de car
bón de piedra La Justa, La Osa, Santa Brt-
giila, La Viña, Duende,LaCarbasosa,San 
José, Polonia, Oculto, Redonda, Prince
sa, Maseoutla, Cesárea, Dificultpsa, Tras. 
de San luán, gallega y Leona, sitasen 
término de Langreo; I'aqutla, en término 
de Veneros; Buscada, en término de So-
I09; Abundante y Oenesosa, término de 
Laño; y La Serena, de la provincia de 
Oviedo, en termino de Riaflo, medíanlo 
escí dura otorgada en esta corte á 11 de 
junio del uño actual, ante el Escribano 
don Segundo de Abendivar, por don José 
Final, don José Caben y don León Adolfo 
Laffitte, individuos que componen la so
ciedad. 

Madrid 21 de julio de. 1860.—Kl Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuoslose publique eri los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo que previene el arL 8;° 
de la ley de sociedades mineras de tí de 
julio do 1859. 

Madrid 23 de julio de 1860. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de ilobierno.-—Negociado 8. 1— 
humero 1572. 

Encargo ¿ los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, averigüen el paradero de una 
yegua, de 6 artos de edad, de 6 1|2 cuar
ta, la cola corlada á las lazadas, pelos 
blancos en la frente y mareo en la nalga 
derecha dé esta figura V'«= y de un pobo 
de 3 anos, claro redondo, pequeño, un 
sobre hueso, marca lo en la nalga izquier
da con él número 18, y caso de ser ha
bidas dichas caballerías las remitirán á 
disposición del Alcalde de Guadarrama, 
de donde han desaparecido, con las per* 
souas en cuyo poder se hallaren, dando 
en sw caso oportuno aviso. 

Madrid 25 de julio de 1.860,—K| Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL UY IIACIRN»A P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones."Recaudación.—f'titular. 

Publicada por el Excmo. señor Gober» 
nador civil do la provincia en el lioletin 
Oficial del lunes it> del mes actual, mimo 
ro 168, una Real orden de 22 de junio 
último, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, por la que se 
declara de abono :n las cuentas municipa
les por una sola vez , el importe de un 

egemplardel Manual de Recaudadores* | acordado advertir á dichas corporaciones 
redactado por don Agustín Aguirre y don 
Santiago Salgado, oficiales de la Dirección 
"eneral de contribuciones ; esta Adminis
tración que comprende la utilidad de esta 
publicación, cuya exactitud, método y cla
ridad ho de ser de sumo provecho á las 
corporaciones municipales, ha acordado 
rcencargarlas la conveniencia de que la ad
quieran, con cuyo objeto pueden dirigirse 
á la Comisión central de anuncios estable
cida en esta corle, calle del Principe, nú
mero 14. 

Madrid 20 de julio de 1.860.—José 
Cabello y Goytia. 

A los Ayuntamientos de esta provincia.— 
Circular. 

Deseando esta Administración prin
cipal que á los Ayuntamientos de la pro
vincia se les reintegre prontamente de las 
cantidades que.invierten en suministros 
prestados á las partidas de la Guardia 
civil y ejército y-cuyos recibos la remite» 
para cursarlos á las oficinas militares, ha 

I que en el momento que por aquellas de-
1 pendencias se libren los oportunos libra

mientos de formalizacion de suminis t ros , 
cargándose á los cuerpos que los recibie 
ron, lo avisará á los señores Alcaldes con 
objeto de que deleguen persona autorizada 
que se presente en esta Administración 
•á recoger las cartas de pago que ha pro
ducido el documento librado por las ofi
cinas militares y qu^ representa el valor 
de los indicados suministros, á fin de que 
concurriendo con ellas al recaudador gene
ral de contribuciones sea satisfecho por 
esle su imporle. 

Los Ayuntamientos po* irán «conocer el 
interés y solicitud (pie la Administración 
muestra en el justo reintegro de las can
tidades invertidas en suministros y solo 
resla que l«»s operaciones de cantabilidad 
de las oficinas no sufran entorpecimiento 
por retrasarse los Comisionados de los 
pueblos en recoger en esta Administración 
dentro del plazo que se les marque las 
cartas de pago sin las cuales eslaráiv pri
vados de las cantidades suplidas. 

Madrid 20 de julio de 1860.—Jose. 
Cabcllo y Govlia. 

Por COUSÍ or consecuencia de la circular anterior, se advierte A los Ayuntamientos de la 
pnnincia, que existen en esta. Administración las carias de pago formalizadas corres
pondientes á los pueblos que se espresan, las cuales deberán ser recogidas por los 
comisionados de los pueblos dentro del plazo de ocho dias, pues en otro-caso les pa
rara perjuicio. 

PUEBLOS. (¿pocas 1 que corresponden. H>. Cents. 

Biruja*. . . 
ídem 
ídem.. . . 
Ciouipozoelos. 
ídem.. . . 
Idüin.. . . 
Canilleras 
ídem 
Gabaomás dé la Sierra. 
Carabao él icl Bajo.. . . 
Ídem 
ídem 
Úügihés 
l.ozoyiie:a . . , . , 
ídem • 
Móstoles 
Ídem 
Manzanares el Real. . 
ídem 
N'ivalcarnero 
Navacerrada . . . . 
Ídem 
Piulo 
ídem 
Perales de Tajona. . . . 
ídem 
Robregordo 
I lem 
San Martin de Valdeiglesia». 
San Lorenzo del Escorial. . 
Somosierru.. . . . . . 
San Sebastian de los Reyes». 
ídem 
Toi rejón de Ardoz. . . . 
Torrr.lodones 
Ídem 
Venturada 
Villa del Prado 
Gáfapagar 
Villarejo do Sal vanes. . . 
Nav.riearnero 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Torrolodone.N. . . 
Valdemoro 
Guadarrama 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Nnvalcarnero. . . . . . 
Somosierra 
Alcobendas 
Valleras 
Pinto 
Buiírago. 
Colmenar Viejo 
Fuencarral 
Arganria 
Guadarrama 
Carabancbel A l i o . . . . 
ídem : . . 
Arga liria 
Alcobendas 
Ciemposuelos 
Cabanillas de la Sierra. 

Km ro , lebrero y mar/ . - . 
Febrero y. marzo. 

Enero, lebrero y marzo. 
Febrero >• marzo. 

» 
Mu l"ZO. 

Fabrero. 
Febrero y roarz» . 
Enero y "febrero. 

Marzo. 
Febrero. 

Enero febrero-
Febrero. 

Enero y lebrero. 
-• 1 i) Á§lr>t'ij|(i i 

E n t r o . 
Febrero. 

Enero y febrero. 
Febrero v marzo. 

Murzo. 
Febrero, 

l ebrero y marzo, 
. . . • , . . » ' . 

x 

Enero, lebrero y marzo . 
Febrero y marzo. 

Febrero. 
Febrero v marzo. 

Ei iero r febrero y ya*no. 
Marzo. 

Enero y febrero. 
* . - '"i 

Marzo. 

Abril . 

Marzo. 

Abril 

262 ,62 
242Í.92 
537 . 2 
2 1 0 , 1 8 

7 » 
8 ,10 

852,27 
2 4 , 5 
39 ,24 

846 ,50 
4 ,36 

49 ,44 
47 . 
14,40 
7,-20 

84 ,14 
8-2.20 

2896,34 
844,31 
m , 6 
1 0 0 , 3 9 

lo ,7o 

228 ,90 
1,88 
3 ,35 

43,21 
332,44 
'24,ou 
WM 
75, 6 

166,40 
5 1 , 8 

1217,89 
-2 7,71 

To/.ít 
4o , 7 
45,70 

4,36 
10,50 

105,46 
X 7 1 . 6 

5 ,25 
210 , 8 
148, 7 

4 ,56 
59 ,59 

165.91 
978 ,65 ' 

1802,72 
(5,50 

42 ,12 
71,44 

443 ,1* 
130 ,95 

4 , 4 
3 1 2 . 8 

7 ,72 
764 ,32 

, 4 1 4 , 8 5 
7 .52 

45 ,46 

file://�/it/ui


_ 3 — 

Colmenar Viejo. . . . 
Guadarrama 
í d e m 
Ídem- • 
Guadarrama. . . . . 
Galapagar 
í d e m 
La Cabrera de Buitrago. 
ídem 
Manzanares el Real. . • 
Ídem 
Ídem 
Navalcaruero 
ídem 
Pinlp 
Redueña 
Somosierra 
Ídem 
Torrebdonos 
Torrejon de Ardoz. . . 
Yallocas 
ídem 
Yaldemoro 
Villarojo de Salvanés. . 

Marzo. 
» 

Abril. 

Tul: 

Mi ni i -20 de julio de 1860 .— José Cabello y (íoytia. 

4580 » 
86,70 

H 33,35 
1126,33 

i »•'• • 38 ,43 
11,31 

162,63 
81 .17 
83 ,70 

552 ,74 
8á, 6 
88; 3 

2-22.72 
362, 2* 
130,03 

23,50 
2 .82 
2 ,50 

105,55 
1,88 

87 ,76 
58 ,43 

4117,91 
37,20 

25 831,61 
r 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN (IK.NKRAl. DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de ésta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 17 dé agosto próximo, á 
las 'loce d e so' mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de cuatro casillas de peones lamineros eri la 
carretera deVillacastin á Vigo. provincia 
de Salamacca, bajo él tipo de 82 661 rea
lce 07 cents. 

La subasta se celebrará en ¡os términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832 , en esta corte ante la Di 
recejoú general de Obras públicas, situad» 
en el local que ocupa el Ministerio de l 'o 
mentó ,y en Salamanca ante el Gobernador 
dé la provincia, hallándose en ambos punios 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condici nos y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto uio lelo; y la ra ut ida-I que ha d e 
consignarse préviament: como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será «le 
4000 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos , <> bien en efectos d e la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
va?, disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el 
deposi to del modo que previene la referida 
Instrucción. \ 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
dé* 500 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los ücitadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 12 d e julio de 1860 .— El Di 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de l 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de julio último y de las condiciones \ re
quisitos que se exigen ".para la adjudica
c i ó n en pública subasta de h construcción 
de cuatro casillas d« peone- camineros en 
la carretera de Villcaslin á Vigo, se com
promete á tomar á su cargo las menciona
das obras, con estricta sujeción á los e s 
presados requisito» > condiciones, por U 
cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Ujado, pe ro advir t iendo que será des
echad i toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cant idad , escrita en 
letra, por l a q u e se compromete el p r o p o 
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

! J&n virtud de lo dispuesto por Efe al 
den de 1.° del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 de agosto pi:ó> 
ximo, ¿ las doce de su m a ñ a n a , para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de alirmado del trozo tercero de la 
carretera de primer orden de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, cuyo presupuesto im
porta 2 6 1 . 3 8 4 , 1 4 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio d e Fomen
to, y en Tarragona ante el Gobernador de la 
provincia, hadándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el | res ipuesto, condiciones y planos cor -
respon l íenles. # 

Las proposiciones se |>resenlaran en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será la 
de. 15.000 rs . . en dinero o acciones de 
camino», ó bieu eu efectos de la deuda p ú 
blica al tipo que les .está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne» la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se haga por lo menos 
de 2 0 0 rs . , quedando las demásá vo lun
tad dB los l idiadores, siempre que no bajen 
de 5 0 rs. 

Madrid 12 de julio de 1860. — E l Di
rector gunornl de Ob la s públicas. J V. lie 
Uria. 

Modelo d? proposición. 

D. .Y .Y, vecino de enterado del 
anuncio publicado COn fecha 12 de julio 
último, y de las condicione» y requisitos 
ipie se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de afirmado del 
iroso tercero de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, se compromete á to 
mar á su cargo ia construcción de U s mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo « mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero ad virtiendo que será «íes-
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete e l p r ó -
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponentet ' 

En virtud de lo dispuesto p o r Real dr-
den.de esta fecha « s u D t ó i o n Jeneral 
ha señalado el d , a J 7 de agosto próxfmo! á 
í a s d o c e d e su mañana para la adjudicación 
en publica subasta de U s obras de los tro

zos 1 4 , 1 3 , 1 6 y 17 de la carretera de Ná
dela á Valdeorras, cuyo tipo para el rema
te es de 3 .044 .056 rs. y 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucion de 18 de mar
zo de 1852. en esta corte ante la Dirección 

{general de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Lugo ante el Gobernador de La pro
vincia", hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuestos y condiciones y planos 
correspondientes. 

L i s proposici n.-s se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto un del ; y la cantidad que ha 
de Con?i-i:ars i previamente como garantía 
para tomar parte en esta a b a s t a será de 
130.000 reales, en dinero d e n acciones de 
caminos, o bien en efectos dv¡ la Deuda pú-
Mica al f ipoúue lies está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización bn la 
Bjísa el dia anterior al fijado para la síl
b a l a , deb iendo acompañarse á «a la 
plteife el documento que aerad!te haber 
realizado el depósito del modo que pre -
'•ieue la referida ln ? truccion. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
j proposiciones igualen, se celebrará única 
1 mente entre sus autores una segunda lici

tación abier ta .-n los términos prescrito?» pol
la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se Inga por lo menos de 5000 
reales , quedando las demás á voluntad de 
los ücitadores, siempre que no bajen de 
600 reales. 

Madrid 10 de ju io de 1860.—El Di
rector general de Obras pública>, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . vecino de 
enterado del anuncio,,publicado con fecha 
16 de julio último, y d é l a s coudicione.s v 
requisitos que se ext^en para la adjudica
ción en pública subasta dé las obras de 
los trozos 14, 13, 16 y 17 de la carretera de 
Nádela á Valdeorras, se compromete a lomar 
ásu cargo la construcción de las mismas , 
qon estricta sujeción á los espresados requi 
sitos y condiciones, por ia cantidad de 

(Aquí la proposición «pie se haga , a d 
mitiendo Ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que ><*r.i des
echada toda propuesta en que no sy uspre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
cu letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución d e las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d e l . 0 del corriente, esta Dirección 
general lia señalado el dia 17 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de rectificación de los kilómetros 596 
al 600 de la carretera de primer orden d e 
Madrid á la Junquera, cuyo presupuesto im
porta 633.914,88 rs. 

La subasta se celebrará en LOS términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
m e n t o , y en Barcelona ante el Gobernador 
déla provincia, hallándose en uno y otro 
punto de ni a iiiliesto, para conocimiento <1- i 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
o2.00ú rs. en dinero ó acciones d e c a i u i -
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones, vigeutes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
e! depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Eu el r a s o de que resultasen dos Ó mas | 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus a u t o r e s una segunda lici
tación abierta en las términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se baga por lo menos 
dé 500 reale?,, v quedando la s demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 12 de julio de 1860.—El D i 
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de e n t e 
rado del anuncio publicado con fecha 12 d e 
julio últ imo, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de rectifi
cación de los kilómetros 506, al 600 de la 
carretera de Madrid á la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo la cpnstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
á los'csprcsados requisitos y condiciones, 
p . r !a cantidad d<i 

(Aqui la proposición que se haga , admi
tí endo ó mejorando lisa y l lanamente el 
i;po lijado, pero adviniendo quesera des • 
echada toda p r o p testa eu (pie no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letjVft i"'1' ia que se compromete el propo-

;i (a ejecución dé la s obras). 
Focha y lirma del proponente». ' 

UNIVERSIDAD EENTHAL. 

" J i i í . ' , . «npn• tt'r<tti i ¡' '•;!'"'?; H i iLpb 
l'lasasde maestros jy maestras pvr con

curso eslraordinario y por oposición. 

Conforme, á la Real orden de 10 de 
igoslu ile 1858, inserta en la Gaceta del 
dia 1 4 , han <le proveerse por concurso 
eslraordinario en los maestros y maestras 
que lleve:) tres anos desempeñando otras 
escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea 
inferior solo en 1100 r*., y a" falta de es
tos, por oposición, las de los pueblos si
guientes: 

KSCIIELAS DK NlSOS. 

I'rovinciu de Ciudad-Real. 

La de Villamanriquc, con el sueldo 
anual de.550.0 rs. 

JJOtülaVtT'" US • t . i j l L;.. !.¿0 IIK <'• ' 
Provincia de Cuenca. 

Las de Albercn, Huenache<íe Alarcon, 
v Pinarejo, cada una con el sueldo do 
5300 rs. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de la casa de Beneficencia 
de osla corlo, con el sueldo de 6000 rs. 

Las de Brúñele, Cadalso, Cenicientos, 
Miraflores de la Sierra, Móstoles, Pinto y 
San Martin de la Vega, cada una con el 
sueldo de 5500 rs. 

Provincia de Toledo. 
b í -n / . t i ' / ' -.:\úU'ií-ih n q i ..: .i»,d r-'-ll. 

Las de Domingo Pérez, La Mala, Mo* 
cejon, Navatcan, Noblejas, SaH Martin de 
Pusa, Torneo y Turleque, con el sueldo 
de 5500 rs. cada una. 

KSCUKLAS I>K N I Ñ A S . 

Provincia de Citfdad-Real. 

Los de Infantes, Yillahermosa y V¡-
llarubia de los Ojos, con el sueldo de 2954 
reales. 

Las de Abaladejo, Cozar, Uinoiosa, 
Torre de Juan Abad, Valenzuela, Vi lia-
manrique y Yillarla, con el de 2200 rs. 

Provincia de Cuenca. 

L%s de Almendros, Buenache de Alar
con, Buendia, Cañaveras, Cardenete, Hi-
nojosas, Leganiel, Osa de la Vega, PalanV 
car, Palomares del Campo, Picazo, Pina-
rejo, Pozo Rubio. Puebla de Almenara, 
Sael¡ees, Celes, Vara del Rey y Villana, 
cada una con eí sueldo de 2200 rs. 

provincia de Guadalajara-. 

Las de Alcocer, Chíloeches y Mondé-
jar, con el sueldo de 2200 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

La de Colmenar de Oreja-, con ei suet-
do;de 2933 rs. 

Las de Brúñete, Cadalso, Carabaochel 
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de Abajo, Cieropozuelos, Cenicientos, El 
Afolar, El Prado, Guadalix, Miraflores de 
laSierra, Rascafría, Robledo de Chávela, 
San Martin de la Ve/?a, Valdaracete, VaK 
dilecha, con el de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

Los de Campillo de la Jara y Torneo 
con el sueldo de 2200 rs. cada una. 

Las oposiciones á las escuelaa vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Cuadalara y Toledo, en enero y 

Íulio; las de Madrid én mayo y noviem-
)re, y la de Sogovia en marzo y se

tiembre. 
Además del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratis, y perci
birán las retribuciones de los niños y de 
las ñiflas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno, con documentos (-le 
que han de acompañar copia literal) al 
seflor Gobernador," Presidente de la Junta 
de Instrucción pública <ie la respectiva 
provincia, la cuál elevará á este Rectora* 
do las solicitudes originales y la propuesta 
para la provisión de las escuelas de 
oposición, concluidos los ejercicios; y pa
ra los de concurso estraordinario luego 
que haya aspirantes en virtud de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín 
Oficial ée la misma. 

Madrid 2 de julio de 1860.—El Rec
tor, Marqués de ban Gregorio. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Lavapies. 

Copia certificada.—Sentencia. 

En la villa y corte de Madrid á treinta 
de junio de mil ochocientos sesenta. 

Vistos los autos remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies do esta corle, seguidos 
á instancia do don Francisco Vidal, como 
curador ad-bona de tres de los cinco hijos 
menores de don Manuel Gómez, represen-
lado por el Procurador don Manuel Apraiz, 
y de la otra el curador ad-litem de los 
mismos menores,.-y por su no compare
cencia los estrados del Tribunal, sobre 
que Vidal sea relevado del cargo citado de 
curador ad-bona; en cuyos autos ha sido 
ministro pone: te don José MaTla Her
reros de Tejada, por ascenso á otra sala 
de don Pascual Bayarri. 

Resultando que desistidos don Ángel 
López y don José Vázquez, del cargo de 
tutores testamentarios que les habia hecho 
el difunto don Manuel domoz, y propuesto 
don Francisco Vidal, para curador ad-
bona por los dos hijos menores de don 
Manuel, don Ángel y don Ksteban Gómez, 
después de manifestar que no tenían pa
riente cercano que pudiese prestar lianza, 
se hizo saber al don Francisco Vidal el , 
nombramiento de curador hecho por aque-

y afianzado este último cargo, de cuya 
sentencia apeló el don Francisco Vidal, y 
venidos los autos se han sustanciado de
bidamente, entendiéndose con los estrados 
respecto al curador ad-litem de los meno
res, por su no comparecencia. 

Considerando que el don Francisco 
Vidal, ha acreditado en esta Audiencia 
que es portero del Juzgado de paz del dis
trito de las Vistillas de esta cérte y el he
cho de encontrarse su esposa gravemente 
enferma y la necesidad en que está de 
lomor los baflos de Paolicosa, y restable
cerse en otro clima mas favorable á su 
salud. 

Considerando que el allanamiento de 
bis menores mayores de catorce aflos, pa
ra nombrar otio curador, confirman las 
justas causas de la escusa alegada por el 
don Francisco Vidal, y las mismas justifi
can también el desestimiento de la tutela. 

Considerando que el cargo de tutor 
hace indispensable la presencia del que lo 
desempeña en el domicilio de los pupilos 
y donde se encuentran sus bienes é in
dustria, que debe vigilar con celo esquisilo 
el mismo tutor; y siendo esto incompatible 
con las circunstancias que rodean á don 
Francisco Vidal, no parece justo condenar
lo iiniiiccl.iii^iile a una. forzosa peimarieu 
cía en Madrid con perjuicio de la salud de 
su esposa ó de los intereses de los menores 
si los abandonara por atender a aquella 
necesidad. Teuiendo presentes las leyes 
primera, segunda y tercera, titulo diez y 
siete de la Partida tercera, 

Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la sentencia que en quince de 
julio del aúo anterior pronunció el Juez, 
de primera inslaucia del distrito de Lava-
pies, en cuanto por ella mandó se disem
ínese á don Francisco Vidal el cargo de 
tutor de los menores de doce aflos, hijos 
del difunto don Manuel Gómez; lo declara
mos desistido del mismo cargo como aquel 
Juez lo relevó del otro cargo de curador 
de les mayores de catorce aflos, y man 
damos se cancele la fianza que prestó. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José M. Cáceres.—José María 
Herreros de Tejada.—Antonio Ramón 
Folgueira. 

Corresponde con su original que obra 
en el libro de sentencias de la Sala, á que 
me remito y de que certifico. 

Madrid treinta de junio de mil ocho 
cientos sesenta.—V.* B.#—José M. Cá
ceres.—Por habilitación, José M. de 
Quintas. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido publicada en este dia por el seflor 
Magistrado de Sala tercera don José María 
Herreros do Tejada, Ministro ponente 
nombrado en estos autos por ascenso de 
su compañero don Pascua) Bayarri, cele 
brando audiencia pública !a misma. 

Madrid treinta de junto de mil ocho
cientos sesenta.—Por habiliíaciou, José M. 
de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
e¡ j que obra en el rollo de los aults de su 

reales vellón cada una, sirviendo de tipo 
para el remate la cotización oficial del dia 
anterior al en que este tenga efecto, y pa
ra su celebración se ha señalado el dia 2i 
de agosto próximo, á la hora do las once 
de su mañana, en la Audiencia de su se» 
noria, sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corle. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las yersonas que quie
ran interesarse en la adquisición de dichas 
acciones. • 

Madrid 20 de julio de 1860.—Doctor 
Abad.—548 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del seflor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del dislrilo de Maravillas 
en esta corte, refrendada por el Escribano 
de S. M. y del número don Pablo de la 
Lastra, se cita llama y emplaza á don Mar
cos Bernardini, á fin de que en el término 
de 5 dias comparezca en forma en dicho 
Juzgado, por la referida escribanía, á con
testar una demanda ¡ordinaria do tercería 
que don León Ardoy ha deducido contra 
dofta Juana Serrano, don Víctor Paret y la 
Sociedad minera titulada La Corona de 
Aragón sobre prefeiencia de los créditos 
que tienen contra el que se emplaza. 

A Y UNTAMIENTOS 

.Almoguera J 2 de julio de 1860.—El 
Alcalde primero, Nicasio. Quintana.—El 
secretario, Manuel Estrada y.Sanz. 

A y untamiento constitucional 
Almoguera. 

de 

¡ , ,azon ú que me remito y desque certifico, 
líos menores, y también se le nombró por ! Y para que conste cumpliendo con lo man-
l a : n i l í , r i i ! : n l indi/Mal f r . f n r >l.> IAÚ , 1 , , . . . ; . . * i l o i l n * M .>l i n fra I¿Í*I i li^ R e r r r í h a i i i i d e í VI m : i r.i la autoridad judicial tutor de los demás 
hermanos menores de la eda4 que seflája 
la ley, el cual aceptó el cargo y prestó 
fianza con fincas de su propiedad y se le 
mandó después discernir el mismo cargo. 

Resultando que sin haberse hechtl el 
discernimiento, manifestó el don Pedro 
Vidal; tenia necesidad de ausentarse de es» 
la corte, y que su esposa se encontraba 
enferma habitualmenle, por lo cual se le 
admitiese el desestimiento que hacia de 
los cargos referidos y se mandase can* 
celar la fianza, sobre lo cual se ovo a los 
dos menores mayores de catorce Irnos, y 
digeron propondrían piro en su lugar* y 
con pi esencia de todo, se dictó auto en 

3uince de julio del ano pasado, relevando 
e la cúratela al don Francisco Vidal, 

pero mandando al mismo tiempo se le dis
cerniese el cargo de tutor de tos menores 
de doce aflos, mediante ha haber aceptado 

dado, yo el infrascrito Escribano de Cámara 
de la Audiencia territorial de esta corte, 
libro la presente que firmo en Madrid a 
veinte de julio de mil ochocientos sesenta. 
—Por Real habilitación, José M. de Quin
tas;—545. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Víctor Dulce, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas, refrendada del 
Escribano de número doctor don Ángel 
Abad, su fecha 18 del corriente, dictada á 
instancia de don Félix Tarnero, en nom
bre de don José María Buergo, se sacan á 
pública subasta cinco acciones del Banco 
de España, señaladas con los números 
desde el 21.058 al ¿1.662, de á dos mil 

Terminados los trabajos estadísticos 
de la riqueza iitonieble, cultivo y gana
dería que debe pagar en esta villa la con
tribución inmueble, como situada dentro 
de su término, y de los despoblados de su 
esclusiva jurisdicción, correspondientes ¿ 
los pueblos de la mancomunidad de quo 
esta propia villa es cabeza, se espone al 
examen del público por término de qnin-
cedias, desde la inserción del presente, en 
el Üoletin O/iciul, en los que se reclamará 
de agravio si le hubiese; bien entendido 
que pasado dicho término no se admitirá 
reclamación alguna. 

Como los referidos trabajas sean tan 
complicados en esta villa, á causa de la 
minia propiedad que radica en su dilata
da jurisdicción, alo muy repartida que 
se halla, pues que figuran cerca de sete
cientos hacendados forasteros, avecinda
dos en diferentes pueblos de las provinoiai 
de Madrid y (¡uadalajara, cultivando por ss 
sus fincas y bástanles de otras provincias; 
considerando que esto y ei que gran nú
mero de propietarios y oolonosno han pre
sentado las relaciones que se les reclama
ra, por lo que la Junta pericial en seccio
nes y ausilíadás por diferentes lerrale-
nien'es, por no conocer la propiedad en 
¡os citados despoblados, ha tenido que des
lindar la propiedad, pudiendo haber oca
sionado alguna duplicación ti equivocación 
involuntaria, al agregar á cola terrate
niente y cultivador la riqueza que se ha 
conceptuado perlcnecerles; este Ayunta
miento y Junta pericial encarga muy en
carecidamente á los mismos, concurran en 
el término que se fija á revisardichos tra
bajos, para que pueda salvarse cualquiera 
equivocación que de no concurrir pudiera 
irrogárseles, uo solo perjudicando sus in
tereses, sino también la sucesiva recauda
ción de los impuestos sobre la riqueza ter
ritorial. 

Y para que uadie pueda alegar iguo-
rancia se publica el presente anuncio, su
plicando á los seúores Alcaldes de los pue
blos interesados le den lamaypr publici
dad posible, para que llegue á noticia 
de los terratenientes y cultivadores á los 
efectos que se dirige. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
PALACIOS Y GOLONDRINA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose constituida esta saciedad en 
especial minera, cou arreglo á la nueva ley 
de sociedades mineras de 6 de julio del ano 
próximo pasado, la Junta directiva de la 
misma, ha acordado, con arreglo á lo pre
venido en el art. 24 de dicha ley, citar y 
emplazar por primer anuncio á los s e ñ o r a 
socios que se bailan en descubierto, cuyos 
nombres y cantidades á continuación se e s -
presan. 

Señores herederos de don Bal tasar Mier, 
3480 . 

Don Eugenio Arce, 2820. 
Señores herederos de don Manuel Ce-

ferino Viejo, 2~20. 
i on Miguel Guilló, 1520 . 
l ) u Francisco G. Manrique, 1320. 
Don Luis L. Soulé, 4160. 
Don Antonio Peña, 4490. 
Don Gabriel Garcés, 560 . 
Don Julián González, 230 . 
Cuyos.referidos .-eñores se presentarán 

eo el término de quine días en la calle de 
la 'Cón'cepcti n Geróñima, uúm. 7 , estable-
cimlentp del señor Tesorero de la misma, 
don Pedro Alis y Cardona, de nueve á una 
de la ínai i ; íha, i recogerlos, recibos y 
tisfacer sus descubiertos y 
ció, p\J38 de no verificarlo 
marcad" s en el art. 24 de . 
lev, se declararán caducadas y fuera de cir
culación, su acción o acciones, sin perjuicio 
de fp (lemas á que dé lugar la reclamación 
judicial de los débitos de quien corresponde. 

Madrid 2 4 d. : julio de 18G0.—El P r e : i -
d e n i r , R'imon de Arrióla.—847. 

EMPRESA ESPECIAL DIÍ INVESTIGA
C I Ó N i 'C H O N T E L L A N O . 

N|> habiendo entregado- (l n Juan Ma
drigal y Adrián Menjoulet, las láminas de 
esta empresa, señaladas con los núms. 420 
y 471 , ni don Baltasar Auduaga las de lu 
mismas precedencia, señaladas cou los nú
meros 114, 4 4 5 , 1 7 0 , 173 , 491 , 205 , 2 5 8 , 
239 , 480 , 481 , 482 y 4 8 3 que respecliva
lúente poseían y que lian sido amortizadas 
según consta de la poblcacion cu el Dole
tin (Ifirialde la provincia de Madrid, del 
din 6 de juüo del presente afín, se declaran 
fuera de circulación y de -ningún valor. 

Lo que por acuerdo de la Junta de Go
bierno, se inserta en el periódico que pre
viene la ley, para que ninguno pueda alegar 
ignorancia ni ser sorprendido. 

Madrid 22 de junio de 1800.—El Seere 
lario interino, Félix Coronado. 

, sa 
tisfacer sus descubiertos Y gastosdel anuu-

«•i i los plazos 
la mencionada 

ADVERTENCIA. 

-tti l i l - >b o d i ó O k\ L i . l id( 

A la colección de documentos 
que constanlemenle están 

i • . . i i i» i . -
de venta 

en la imprenta del ttoletin, y que j a 
conocen los señores Secretarios de 
Ayuntamiento, s o lian agregado úl
t imamente los siguientes: 

(Oslados mensuales de sanidad, 
conformes al modelo inserto en el 
üoleliri del dia 1 .* del corriente, 

ídem id. de fallas cometidas en 
mes anterior, que los señores Al-

c a l d o lian de remitir á los Promo
tores (¡selles. 

el 

KftiroA, l i . JtA* A M U X I O t l u c u . 
— L 
Imprenta det mis no , Puebla num. 19 , esquina 

ala Corredera Baja de San Pablo. 


